
U:DLNANZA N° 2005/113.- 

JUAN J. MARCONATO 
••ORGT A o O 

elaiia Ceda» DgualAncn 

PEoZAMINO,Ottubriz 18 de 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIOES SEQUEI.:0 

SU DESPACHO .1-  

De mi mis atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.lo WDENANZA 

que este N.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Primera Se-

sión Ordinaria realizada el dfa 14 de Octubre del ete.cióo s al co_ 

eiderer el Expediente.U-78-88 0.1..elevo Lopte.B-651-88 UNION ---

TRANVIARIA AUTONOTON eol.un local sin cargo p/poder utilizar --

en forme transitorio en la Terminal de amnibus .-Anes.A-009-88 - 

D.E.- 
Sancionándose por unanimidad la si 

guiente: 

O.; O ENANZA:  

A.:T1CULO 1°-  Concédese con carácter precario el uso y ocupación- 
	  gratuito del local N° 15 de la Lstación Terminal de 
Oranibue 'Ciudad de Pergamino" a la Unión irooviarios Automotor - 

-U.T.A.- Seccional i.osario.- 

AoTICULO 2°-  El Departamento Ljacutivo suscribirá el pertinente- 
  convenio con la entidad concesionaria oil ol que se-
preverán las modalidades do uso y ocupación y demás aspectos re-
lacionados con los ~seres y deroc-os do las partes,a cuyo fin 

-tomará en consideración los antecedentes obrantes on el Lopedien 
te 0-78-88.- 

A.JICULa 3°- comuniques* al Departamento Ljecutivo a sus efectos. 

    

Hago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

• NÉSTOR HUGO ZIPPA 
• RESIDENTO 

HommKACOMUIPluenmai . 	. 	— 
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